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CONSTANCIA: El presente proceso se recibió en este Despacho el 11 de enero 

de 2023, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia de la Ciudad. Armenia Q., abril 10 de 2023.-   

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., veintisiete de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, líbrese por parte del centro de 

servicios para los jugados civiles y de familia de la ciudad, oficio al 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de la Ciudad, informándoles que en 

el presente proceso dentro del proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por la señora LUZ MARINA PIEDRAHITA (cesionario ARLEZ 

SEGUNDO GOMEZ YANCES) en contra del señor ALBERTO YEPES 

VANEGAS, que se tramita en este Despacho, se ordenó seguir adelante la 

ejecución por medio del providencia del doce (12) de junio del año dos mil 

siete (2007) y en la actualidad cuenta con las respectivas liquidaciones de 

costas y crédito en firme.-  

 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.              
                                     
  

 

                   icmt 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 28 de abril de 2023.No. 

072 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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